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El día 26 de enero de 2.015 se han cumplido 450 años de la erección canónica de nuestra 

Hermandad del Santo Entierro de Cristo y Nuestra Señora de la Soledad de Mairena del Alcor, siendo 

ello motivo de gozo y gran satisfacción para todos los hermanos por confirmar, este hecho, el firme 

compromiso a lo largo de los siglos con los preceptos que ordenaban nuestras primitivas Reglas. 

 

Dada tan importante efeméride, manifestación de esa prolongada y fraternal unión como 

Hermandad, y con objeto de honrar la memoria de nuestros predecesores, la actual Junta de 

Gobierno acordó solicitar a la Archidiócesis de Sevilla, con el beneplácito de nuestro Párroco y 

Director Espiritual, D. Ramón Carmona Morillo, la salida extraordinaria de nuestros amantísimos 

Titulares, lo que fue ratificado en Cabildo Extraordinario celebrado el pasado 25 de septiembre. 

 

Atendidas las razones expuestas y cumplidos los trámites exigidos, ha sido con fecha 9 de 

octubre cuando nuestra Corporación ha recibido, por medio del Delegado Episcopal de asuntos 

jurídicos de las Hermandades y Cofradías, D. Antonio Vergara González, autorización pertinente para 

que el próximo día 15 de noviembre de 2015 tenga lugar dicha Procesión Extraordinaria de nuestras 

Sagradas Imágenes Titulares, que serán llevadas hasta su Casa hermandad, para ser bendecida ésta 

en Solemne Eucaristía. 

 

Es deseo de nuestra Hermandad que la procesión, de la que se ofrecerán mayores detalles en 

próximas fechas,  discurra con la sobriedad que nos caracteriza, pero a la vez con la enorme alegría 

que la ocasión merece, y sirva para dar testimonio público de nuestra Fe y cumplido Culto a Nuestro 

Señor en su Santo Entierro y a su bendita Madre de la Soledad, haciendo partícipes de ello a todos 

los cofrades y por extensión a todo el pueblo de Mairena del Alcor.  

 

 

        La Junta de Gobierno 

 


